
"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"

P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL   GOBIERNO  CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO

DE   MICHOACÁN  DE   OCAMPO

Las  leyes  y demás  disposiciones  son de  observancia obligatoria  por  el solo  hecho  de publicarse
en  este  periódico.  Registrado  como  artículo de 2a. clase  el  28  de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO  CLXXXII Morelia,  Mich.,  Jueves 12 de Enero de 2023 NÚM.  6

Para consulta en Internet:

www.periodicooficial.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Directora: Lic. Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

C O N T E N I D O

Juan José de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000              SEXTA  SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo

Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla

Secretario de Gobierno

Lic. Carlos Torres Piña

Directora del Periódico Oficial

Lic.  Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 40 ejemplares

Esta sección consta de 40 páginas

Precio por ejemplar:

$ 33.00 del día

$ 43.00 atrasado

INSTITUTO  ELECTORAL  DE  MICHOACÁN

ACUERDO: IEM-CG-52/2022

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE
MICHOACÁN, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DIVERSO IEM-CG-
48/2022, POR CUANTO VE A LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y, A SU VEZ, SE MODIFICAN
Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO INTERIOR,
REGLAMENTO DE OFICIALÍA ELECTORAL, ASÍ COMO A LOS
LINEAMIENTOS PARA LA OFICIALÍA DE PARTES, TODOS DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE MICHOACÁN.

G L O S A R I O

Código Electoral: Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo.

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán.

Instituto: Instituto Electoral de Michoacán.

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Electoral de Michoacán.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Expedición del Reglamento Interior. Mediante Sesión Extraordinaria de
doce de mayo de dos mil dieciséis y a través de Acuerdo CG-09/2016, el Consejo General
aprobó la expedición del Reglamento Interior.

SEGUNDO. Última modificación al Reglamento Interior. Por medio de Acuerdo
IEM-CG-32/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria Urgente virtual de veintisiete de
junio de dos mil veintidós1, el Consejo General aprobó la más reciente modificación al
Reglamento Interior.

TERCERO. Expedición del Reglamento de Oficialía Electoral. En Sesión
Extraordinaria virtual de quince de febrero de dos mil veintiuno, el Consejo General

__________________________________
1 Salvo aclaración expresa, las siguientes fechas corresponden al año 2022.
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emitió el Acuerdo IEM-CG-56/2021, mediante el cual aprobó, entre otras cuestiones, la expedición del Reglamento de Oficialía
Electoral.

CUARTO. Lineamientos para la Oficialía de Partes. A través de Sesión Extraordinaria virtual de quince de febrero de dos mil
veintiuno el Consejo General aprobó el Acuerdo IEM-CG-57/2021, a través del cual se aprobaron los Lineamientos para la Oficialía de
Partes.

QUINTO. Aprobación del Acuerdo IEM-CG-25/2022. En Sesión Extraordinaria Urgente virtual de once de abril, el Consejo General
determinó, acorde a lo establecido en sus puntos de acuerdo TERCERO y CUARTO, así como transitorio TERCERO, aprobar la creación
de las Coordinaciones de la Oficialía de Partes y de la Oficialía Electoral, así como de la Secretaría Técnica de la Secretaría Ejecutiva, y la
adición de la Sección Octava al Capítulo Primero del Título Tercero, respecto del área técnica de vinculación con las y los michoacanos en
el extranjero, así como la implementación del lenguaje inclusivo de manera general en todo el Reglamento Interior del Instituto, instruyéndose
a la Secretaría Ejecutiva poner a Consideración de este Consejo General la propuesta particular de dicha modificación y, a su vez, que una
vez nombradas las personas titulares de las citadas áreas del Instituto2, las mismas propondrían a este Consejo la armonización de la
normativa interna institucional.

En razón de lo anterior, por medio de diversos oficios3 de tres de octubre, se solicitó a los funcionarios descritos con antelación a efecto de
que allegaran a la Secretaría Ejecutiva del Instituto las adecuaciones correspondientes con respecto a sus áreas, lo cual así sucedió por medio
de sendos oficios y comunicado de catorce de octubre.

Así, en dicho pronunciamiento de Consejo General, de igual modo se determinó, la Coordinación Técnica-Normativa de Mecanismos de
Participación Ciudadana dejase de formar parte, en cuanto ente auxiliar, de la estructura de la Secretaría Ejecutiva, a efecto de, por la
vinculación en la naturaleza misma de sus funciones, se integrase a la estructura laboral de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y
Participación Ciudadana de este Instituto.

SEXTO. Emisión del Acuerdo IEM-CG-48/2022. Por medio de Sesión Extraordinaria Urgente virtual de treinta de noviembre, el
Consejo General aprobó la rotación anual en las presidencias, así como la modificación en la integración de las Comisiones y los
Comités de este Instituto; en ese sentido, en dicho Acuerdo se determinó, entre otras temas y en lo que a la presente interesa, que
las Comisiones de Educación Cívica y Participación Ciudadana, así como la de Mecanismos de Participación Ciudadana, estuviesen
integradas por las mismas Consejerías, en tanto que, sus Secretarías Técnicas, quedarán al frente de las personas titulares de la
Dirección ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, así como de la Coordinación de Mecanismos de Participación
Ciudadana, respectivamente.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia y atribuciones del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 116, fracción IV,
incisos b) y c) y 41, base V, apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, numerales 1 y 2 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 98 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en
relación con los numerales 29 y 32 del Código Electoral, el Instituto es un organismo público local, permanente y autónomo, responsable
del ejercicio de la función estatal de dirigir, organizar y vigilar las elecciones en el Estado, así como los procesos de participación ciudadana
en los términos que prevenga la ley de la materia.

Siendo, en términos de dicha normativa, el Consejo General del Instituto, la instancia de dirección superior de la que dependen todos sus
órganos internos y rigiéndose en el desempeño de su función bajo los principios de certeza, legalidad, máxima publicidad, objetividad,
imparcialidad, independencia, equidad y profesionalismo. Además de ser autoridad en la materia electoral en los términos que establece la
normatividad.

En tanto que, conforme a lo establecido en los artículos 34, fracciones I, II y XLIII del Código Electoral, así como 13, fracciones I, III, IV
y VII del Reglamento Interior, son atribuciones del Consejo General del Instituto, vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales
y legales, expedir el Reglamento Interior del Instituto y de sus órganos internos, así como conocer y aprobar, en su caso, los acuerdos, actas,
dictámenes, resoluciones, planes y programas que sean puestos a su consideración, de conformidad con las atribuciones de las Comisiones
y áreas del Instituto, además de los documentos jurídicos que sean necesarios para su mejor funcionamiento, a fin de atender lo relativo a
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales y los mecanismos de participación ciudadana que le correspondan, por

__________________________________
2 Nombramientos los cuales se dieron por medio de Acuerdo IEM-CG-26/2022, de once de abril.
3 IEM-SE-896/2022, IEM-SE-897/2022, IEM-SE-898/2022 e IEM-SE-899/2022, de tres de octubre.
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lo que cuenta con la facultad para dictar este tipo de acuerdos, así como aquellos que sean necesarios para el debido ejercicio de sus
facultades y atribuciones.

SEGUNDO. Modificación a la Secretaría Técnica de la Comisión de Mecanismos de Participación Ciudadana. Si bien,
como quedó establecido en el antecedente séptimo del presente, por medio de Acuerdo IEM-CG-48/2022, este Consejo General
determinó que la Secretaría Técnica de la Comisión de Mecanismos quedaría a cargo de la persona titular de la Coordinación Técnica
Normativa de Mecanismos de Participación Ciudadana; ahora bien,  partiendo de una nueva reflexión dado que mediante diverso
IEM-CG-25/2022, la Coordinación en cita se desincorporó de la estructura de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto a efecto de
formar parte de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, y por otro lado, que en el Acuerdo IEM-CG-
48/2022 se homologó la integración de las Consejerías de las Comisiones de Educación Cívica y Participación Ciudadana, así como
la de Mecanismos de Participación Ciudadana, se considere oportuno, virtud de los trabajos que les son propios, sea también la
persona titular de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica quien esté al frente de la Secretaría Técnica de la Comisión de
Mecanismos.

Con lo anterior, se logra homologar esfuerzos y criterios, así como conjuntar tareas por cuanto ve a los trabajos que al interior de las
referidas Comisiones se conocen.

TERCERO. Motivos que sustentan la determinación. La propuesta de reforma y adiciones que en el presente se someten a consideración
de este Consejo General, tiene su fundamento, además de la competencia y atribuciones apuntadas, en lo ordenado por el máximo cuerpo
colegiado del Instituto, ello en los términos precisados en el antecedente QUINTO del presente Acuerdo.

Así, con la finalidad de garantizar condiciones de igualdad que contribuyan a la eliminación de cualquier tipo de discriminación, y
cumpliendo además con los principios de igualdad, perspectiva de género, no discriminación,  equidad y todos aquellos reconocidos
constitucional y convencionalmente, eliminando toda forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos, como medio para promover
relaciones de respeto e igualdad entre los géneros, visibilizar a las mujeres y prevenir la violencia y discriminación contra cualquier persona,
generando acciones y políticas que garanticen los derechos humanos de las mujeres, se proponen diversas modificaciones y adiciones a la
normativa interna del Instituto a que en el presente se hace mención.

CUARTO. Propuestas de reformas y adiciones. En razón de lo anterior, se proponen las siguientes reformas y adiciones a la normativa
interna que a continuación se cita y de acuerdo al contenido de las siguientes tablas:

______________________________________
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